
Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  

Bogotá D. C., dos de diciembre de dos mil veintiuno 
 
 RADICACIÓN No. 2021-00552 
 

Obre en autos, téngase en cuenta, y póngase en conocimiento de la parte actora 
las respuestas allegadas por las distintas entidades financieras. 
 
Se requiere a la parte demandante para que corrija la citación remitida y la envíe 
nuevamente al deudor, como quiera que se indicó erróneamente que se trata de 
un asunto de mínima cuantía, siendo lo correcto menor cuantía.  
  
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.090 hoy 3 de diciembre de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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